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PROMOVENTE: COMISION NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 1 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDcbS 
, , 1 

SECCION DE TRAMITE DE CONTROVE~SIAS 
PODERJUDICIALDELAFEDERACIÓN CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN INCONSTITUCIONALIDAD 1 

En la Ciudad de México, a diez de octubre de dos mil diecinueve, se da cu4nta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, .con. \el estado. ·.procesal que guarda la presente accjón de 
inconstitucionalidad. Coí!~te. ~tM ": : '.. ·' ¡ 

·, ' ' ' ; ' ·, i 
Ciudad de México, a diez de .octubre de C:ioS mil d.iecinueve. 1 

Visto el estado procesal del expedier:ite·'y,considéra,ndo que el Tribunal Pleno 
en sesión-de este dífi detérminó:qu~Jos~:_a$u,ntos· .. tu_rnadqs"a~'.]a Ponencia del ¡señor 
Ministro· Eduardo· Medina _Mpr~ .l~>'se1: ~etu~~?rá(l:ppr estrjcto_ decanato entre los 
señores· Ministros qu.e: integr_~n el ,F~l~~.o.·r~.t~,t~~~e«-~I :~xpeg~· · e ******~*** 

1 

_ . . . .. R!3-~e.}q~~:·.qqn~i~~~.,act n p como instructor 
en ~i?~º. ~u.mé,lri~;. lo. que J9~R~r1~·: tiJ:i~~r~.,,~\0~1:~ºflP~!f!l.~ent ,,. ~,_las Oficinas de 
Cert1f1cac1on Jud1c1al· y Corr~~p_oqde~~1ª>X:d.~~ ~stqd1~t1qa Ju.9Jc1al de esté Alto 
Tribunal. . . . ',:, . ·· :
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. Loanteri9~. cor ·f~P~ªIT\~~i¿~~~-~j~;~'~ttí~~¿~\~,~~ion;~~;;!I;,) primer p~rrafo, 
y XXI 11 1

, de·· la_LeY· _Org~~iqa de!J fq_d,E!r\'J,\J9i~la.!:,.de la~ F~d .. eraclq:~.:Jen relació
1
n c?n 

los nul)'l.~rales, 31,· fr,acc._19~ XXl_1 2·.'\y 8J~\per.~~J.~ro3 J dehR .• ~glamento lrntenor 
de esta Suprema Corte d~ Justicia de 1a,Nac1oíl~-· . , , .i 

- ~ , . ., ,- -- , , ''.:lo, ·~,........ - : , • rl • 

• ' ' '.". :~ ., .... "' .;,' ' ~ J :- -~ f J' 

Notlfíquese. , . · .. -- ·' · h.t:- ·· · ,, :,.·:, '// 1 

Lo pr.9yeY.ó, y firmé!i· e1'~'¡ra~s~r?/A~~~;~í~a-~ L.~19 _ _'.de>;~arrea, Presi~ente 
de la Suprema Corte,-de Justlc1a·:de 1a-·Nac1on,rqu1en. actua con la Maestra 
Carmina Cortés!Rodríg. u~z;.s~9retar~i.1a:sec.ció_n;~~:·~Trámite de Controvrrsias 
Constitucionales y '':de Acciones·' ~constitucionalidad de la Subsecretaría 
General de Acuerdos d~ -~steA1tci:tribünái?·~"'"··~~(da fe. 
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.~. •¡ . ' 
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1 Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia:( ... ) 

... -. t'\ ? 
~ \J. 

11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y tu r,ar los 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución. ( ... ) 
XXIII. Las demás que le confieran las leyes, reglamentos interiores y acuerdos generales. , 
2 Artículo 34. Serán atribuciones del Presidente, además de las establecidas en el artículo 14 d la Ley 
Orgánica, las siguientes: ( ... ) 
XXII. Turnar a los Ministros, a través de la Subsecretaría· General, los asuntos de la competencia de la . 
Suprema Corte, en términos del presente Reglamento Interior; ( .. ,) 
3 Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente e tre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el arde de su 
designación y el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuen ren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
el procedimiento.(, .. ) 

 
 
 
 
 


